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DISPOSICIONES ESTATALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

EXTRACTO de la Resolución de 17 de junio de 2022, de la Fundación EOI, FSP 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas 
a impulsar la innovación abierta a través de la iniciativa "Activa Startups", en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2022062018)

BDNS(Identif.):634474

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/634474)

Primero. Beneficiarios.

Podrán tener la condición de empresas beneficiarias, las empresas cuya actividad se refiera 
a cualquier sector (CNAE 2009, aprobada por  Real Decreto 475/2007, de 13 de abril), ex-
ceptuando empresas que operen en los sectores de la pesca y la acuicultura, regulados por 
el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo y empresas dedicadas a la producción primaria 
de productos agrícolas, con domicilio fiscal en la Comunidad  Autónoma de Extremadura, que 
tengan la condición de pyme y que vayan a desarrollar un proyecto de innovación abierta con 
el asesoramiento y apoyo de una startup y que cumplan con lo establecido en el artículo 10 
de las bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la innovación a tra-
vés de la iniciativa “Activa Startups” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, publicadas mediante Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre.

Segundo. Objeto.

Estas ayudas minimis tienen por objeto el impulso de la innovación abierta, a través de ca-
sos de éxito de colaboración empresa&startup, que ayuden al crecimiento y transformación 
digital de las empresas vinculadas a cualquier sector mediante el trabajo de resolución de los 
retos de innovación. En concreto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Orden 
ICT/1426/2021, de 14 de diciembre por la que se aprueban las bases reguladoras, serán sus-
ceptibles de ayudas los proyectos de asesoramiento en materia de innovación en transforma-
ción digital, desarrollo e incorporación de tecnologías emergentes, transformación hacia una 
economía baja en carbono o  incorporación de la economía circular en el modelo de negocio 
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de la pyme, con el objetivo de dar respuesta a retos planteados en empresas que buscan la 
innovación abierta mediante soluciones basadas en tecnologías emergentes como inteligencia 
artificial, internet de las cosas, tecnologías de procesamiento masivo de datos e información, 
computación de alto rendimiento, blockchain, procesamiento de lenguaje natural, cibersegu-
ridad, realidad aumentada, realidad virtual, robótica colaborativa, entre otras.

Las ayudas objeto de esta convocatoria tendrán la consideración de subvenciones a fondo 
perdido. Se concederán como ayudas económicas a las empresas beneficiarias, para cubrir los 
gastos derivados de la colaboración con la startup, en el trabajo de innovación abierta para 
la resolución del reto.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la innovación a través de la iniciativa “Activa 
Startups”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 305, de 22 de diciembre de 2021.

Cuarto. Cuantía.

El gasto para esta convocatoria es de un máximo de cuatrocientos ochenta mil euros (480.000 €) 
que será aportado por la Fundación EOI con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, integrándose en la inversión 2, “Crecimiento”, del Componente 13, Impulso a la pyme.

La intensidad de la ayuda concedida será del cien por cien del importe bruto de los costes 
subvencionables del proyecto hasta una cuantía máxima de 40.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación de este extracto 
en el BOE.

Madrid, 17 de junio de 2022.

La Directora General de la Fundación 
EOI, F.S.P.,

NIEVES OLIVERA PÉREZ-FRADE

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 16 de junio de 2022 por el que se ponen a disposición de 
los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Médico/a de 
Urgencia de Atención Primaria, los certificados relativos a la acreditación 
de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2022081040)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado II “Experiencia Profesional” del 
Anexo IV del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acreditación 
de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición de los aspirantes 
que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los servicios prestados 
en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, siendo esta Administración 
quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso.

El acceso a los certificados de servicios prestados se realizará a través del Portal de Selección de 
Personal del SES (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), al que el aspirante acce-
derá haciendo uso de su certificado digital o del DNI electrónico. En el portal aparecerá claramente 
indicado el enlace desde el que descargarse el certificado de servicios prestados y, en caso de duda, 
se podrá consultar el apartado correspondiente del manual disponible en la sección de Ayuda.

Asimismo, se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado, puedan manifestarlo 
ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud a través de la opción habilitada para ello en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren 
erróneos, y subiendo dichos documentos digitalizados al portal. El presente anuncio sustituirá 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

II
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ANUNCIO de 16 de junio de 2022 por el que se ponen a disposición de 
los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Medicina Intensiva, los certificados relativos a la 
acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2022081041)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado II “Experiencia Profesional” del 
Anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acreditación 
de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición de los aspirantes 
que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los servicios prestados 
en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, siendo esta Administración 
quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso.

El acceso a los certificados de servicios prestados se realizará a través del Portal de Selección de 
Personal del SES (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), al que el aspirante acce-
derá haciendo uso de su certificado digital o del DNI electrónico. En el portal aparecerá claramente 
indicado el enlace desde el que descargarse el certificado de servicios prestados y, en caso de duda, 
se podrá consultar el apartado correspondiente del manual disponible en la sección de Ayuda.

Asimismo, se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado, puedan manifestarlo 
ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud a través de la opción habilitada para ello en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren 
erróneos, y subiendo dichos documentos digitalizados al portal. El presente anuncio sustituirá 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANUNCIO de 16 de junio de 2022 por el que se ponen a disposición de 
los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resolución de 20 de septiembre de 2021, para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área de Microbiología y Parasitología, los certificados relativos 
a la acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias 
del Servicio Extremeño de Salud. (2022081042)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado II “Experiencia Profesional” del 
Anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acreditación 
de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición de los aspirantes 
que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los servicios prestados 
en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, siendo esta Administración 
quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en la fase de concurso.

El acceso a los certificados de servicios prestados se realizará a través del Portal de Selección de 
Personal del SES (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), al que el aspirante acce-
derá haciendo uso de su certificado digital o del DNI electrónico. En el portal aparecerá claramente 
indicado el enlace desde el que descargarse el certificado de servicios prestados y, en caso de duda, 
se podrá consultar el apartado correspondiente del manual disponible en la sección de Ayuda.

Asimismo, se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado, puedan manifestarlo 
ante la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño 
de Salud a través de la opción habilitada para ello en el Portal de Selección de Personal del 
Servicio Extremeño de Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren 
erróneos, y subiendo dichos documentos digitalizados al portal. El presente anuncio sustituirá 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •



NÚMERO 120 
Jueves, 23 de junio de 2022

29573

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Proenel obras y servicios, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES Cuatro 
Caminos de Don Benito. (2022061796)

Habiéndose firmado el día 16 de mayo de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas for-
mativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación 
y Empleo y Proenel obras y servicios, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Instalaciones 
Eléctricas y Automáticas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Ge-
neral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de mayo de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO Y PROENEL OBRAS Y SERVICIOS, SL, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS 
DEL I.E.S. CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 16 de mayo de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Proenel obras y servicios, SL, con CIF B06728570 y domicilio 
en C/ Alcollarín, 42, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto 
____________________, correo electrónico _________________________ y Don Sergio 
Gallego Parra, como Administrador único y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en 
función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de tra-
bajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Proenel obras y servicios, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el I.E.S. Cuatro 
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Caminos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo forma-
tivo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d) Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula en el 
ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes aspectos:

 a) Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b)  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empre-
sa colaboradora.
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 c) El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d) Régimen de becas.

 e) Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f)  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

x

x
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a) Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c)  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

x

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 a)  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Proenel obras y 
servicios, SL,

D. SERGIO GALLEGO PARRA



NÚMERO 120 
Jueves, 23 de junio de 2022

29581

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo e Isidro Quirós Rodríguez, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES Cuatro 
Caminos de Don Benito. (2022061797)

Habiéndose firmado el día 13 de mayo de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo e Isidro Quirós Rodríguez, para el ciclo formativo de Grado Medio en Instala-
ciones Eléctricas y Automáticas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de mayo de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO E ISIDRO QUIRÓS RODRÍGUEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO MEDIO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS DEL IES 

CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 13 de mayo de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Isidro Quirós Rodríguez, con CIF ***6670** y domicilio en C/ 
Otumba, número 15, código postal 06411 Medellín, Badajoz, con teléfono de contacto 
____________________, correo electrónico _________________________ y Don Isidro 
Quirós Rodríguez, como Gerente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el de-
sarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional Dual, fija 
en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el marco 
para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, con 
la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, establece 
que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación profe-
sional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuerdo con 
lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle 
su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Isidro Quirós Rodríguez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el I.E.S. Cuatro Caminos 
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de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas su-
jetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coordi-
nación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado y 
facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo forma-
tivo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d) Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del pro-
fesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula en el 
ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes aspectos:

 a) Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b)  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.
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 c) El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d) Régimen de becas.

 e) Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f)  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones esta-
blecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □ No se concederá beca.

x

x
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí(1) (especificar):

(1) Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y ten-
drá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a) Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c)  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, en 
los siguientes supuestos:

x
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 a)  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante legal de Isidro Quirós 
Rodríguez

D. ISIDRO QUIRÓS RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa Quality Fields, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web del IES Castelar de 
Badajoz. (2022061798)

Habiéndose firmado el día 29 de abril de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y la empresa Quality Fields, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Web del IES Castelar de Badajoz, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de mayo de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA QUALITY FIELDS, SL PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES WEB DEL 
IES CASTELAR DE BADAJOZ.

Mérida, 29 de abril de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Quality Fields, SL, con CIF B06715601 y domicilio en c/ Las Gar-
denias, n.º 32 código postal 06815 Valdelacalzada, Badajoz, con teléfono de contacto 
____________________, correo electrónico _________________________ y Don José Mi-
guel Guijarro Domínguez, como gerente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que represen-
tan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Quality Fields, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el I.E.S. Castelar de 
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Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo for-
mativo de grado superior en Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d) Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula en el 
ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes aspectos:

 a) Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b)  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empre-
sa colaboradora.
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 c)  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d) Régimen de becas.

 e) Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f)  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de .......... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .............. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .............. euros/mes.

 □ No se concederá beca.

x

x

x

x
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Si 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a) Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c)  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecuación 
pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, 
en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 

x

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a)  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante Legal de Quality Fields, SL,

D. JOSÉ MIGUEL GUIJARRO DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, el Servicio Extremeño de 
Salud y el Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 
2015, SL, para la realización de prácticas de formación profesional de la rama 
sanitaria. (2022061799)

Habiéndose firmado el día 20 de abril de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, el Servicio Extremeño de Salud y 
el Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 2015, SL, para la realiza-
ción de prácticas de formación profesional de la rama sanitaria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de mayo de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
Y EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL DEPORTE Y LA SALUD MÁLAGA 
2015 SL, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 

LA RAMA SANITARIA.

Mérida, 20 de abril de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Don José Luis Vicente Torrecilla, en calidad de Director General Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, en virtud de nombramiento dispuesto por 
Decreto 131/2021, de 24 de noviembre, actuando en virtud de delegación de firma conferida 
por Resolución de 3 de marzo de 2021, del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 
Servicios Sociales, por la que se delega la firma de convenios en materia formativa, actuando 
en nombre y representación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, con domicilio a los efectos del presente convenio en Avd. de las Américas n.º 2 
de la ciudad de Mérida, C.P. 06800.

Y Don Ceciliano Franco Rubio, que interviene en nombre y representación del Servicio Extre-
meño de Salud con C.I.F. Q-0600413-I, en su calidad de Director Gerente, en ejercicio de las 
competencias atribuida por el artículo 4.d) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

De otra parte, Don Miguel Reinoso Fernández-Caparrós con DNI ***3494**, en nombre y 
representación de “Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 2015 
SL” con CIF B93385680, constituida según consta en escritura autorizada por la Notario de 
Málaga, doña Carmen Casasola Gómez-Aguado, el día 12 de febrero de 2015, n.º 248, de 
protocolo, con domicilio social en Málaga, Calle Malasaña número 4-6. Se encuentra facultado 
en virtud de la representación otorgada por “PEF 1 Mediterráneo Activo Holding SL”, por escri-
tura pública suscrita con fecha 8 de febrero de 2019 Protocolo n.º 393 por el Ilustre Notario 
de Málaga Don Miguel Olmedo Sánchez.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal y legitimación con la que intervie-
nen para la formalización del presente documento y, en su virtud,

EXPONEN

Primero. Que la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, establece en su artículo 6.2 que la participación de las empresas y otras entidades 
en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional se desarrollará, entre otros, 
en los ámbitos de la formación del personal docente, la formación del alumnado en los centros 
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de trabajo y la realización de otras prácticas profesionales, así como en la orientación profesio-
nal y la participación de profesionales cualificados del sistema productivo en el sistema forma-
tivo, y que dicha colaboración se instrumentará mediante los oportunos convenios y acuerdos.

Segundo. Que el Centro de Formación Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 2015 SL, 
tiene entre sus objetivos la impartición de cursos de enseñanza reglada de formación profe-
sional en la rama sanitaria, para lo cual dispone de la correspondiente autorización.

Tercero. Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y el Servicio Extremeño de Salud 
como organismo adscrito a la misma, ejercen las competencias de gestión y prestación de la 
asistencia sanitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que quieren 
colaborar con el fin de proporcionar una formación práctica que complemente las enseñanzas 
teóricas de alumnos que cursan ciclos formativos de Formación Profesional en la rama sanitaria.

Cuarto. Que las partes son conscientes de que las prácticas formativas externas contribuyen 
a la formación integral de estudiantes, complementando su aprendizaje teórico y práctico, 
facilitando el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional y 
aplicando los conocimientos adquiridos y favoreciendo el desarrollo de competencias técni-
cas, metodológicas, personales y participativas. La obtención de una experiencia práctica que 
facilite la inserción en el mercado de trabajo y mejore la futura empleabilidad y favorezca los 
valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento son, en definitiva, los fines que 
se persiguen con la realización de las prácticas formativas.

En virtud de lo expuesto y a la vista de los intereses y objetivos coincidentes, las partes acuer-
dan suscribir el presente convenio de colaboración, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración de las instituciones firmantes 
para posibilitar la realización de prácticas formativas del alumnado del Centro de Formación 
Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 2015 SL (en adelante MEDAC), correspondientes 
al Grado Superior de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, en centros sanitarios de-
pendientes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de Salud.

El fin de la realización de estas prácticas es contribuir a la formación integral del alumnado, 
complementando su aprendizaje teórico y práctico, y facilitar el conocimiento de la metodolo-
gía de trabajo adecuada a la realidad profesional, así como favorecer el desarrollo de compe-
tencias técnicas, metodológicas, personales y participativas que los preparen para el ejercicio 
de sus futuras actividades profesionales.
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Segunda. Contenido y duración de las prácticas. Proyecto formativo.

La incorporación de cada estudiante a las prácticas reguladas en el presente convenio se 
acompañará del correspondiente proyecto formativo conforme al modelo que se recoge como 
Anexo, en el que se detallarán las condiciones particulares concretas de cada estancia prácti-
ca, atendiendo al correspondiente plan de estudios que corresponda a la titulación.

El Anexo recogerá el contenido concreto de las prácticas así como otros detalles correspondien-
tes a: los datos personales del alumnado seleccionado, el Centro, Departamento o Unidad en las 
Áreas de Salud del Servicio Extremeño de Salud donde se desarrollen las practicas, la persona 
asignada para realizar la tutoría conjuntamente por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
y el Servicio Extremeño de Salud, la persona encargada de la tutoría designada por el Centro 
de Formación, las fechas de comienzo y finalización de las prácticas, el horario y el contenido 
específico por cada uno de los alumnos y las alumnas participantes, tanto de las tareas a realizar 
como las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el estudiante.

Las prácticas tendrán la duración mínima que establezca el plan de estudios correspondiente y los 
horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de estas 
y las disponibilidades de los centros sanitarios. En todo caso, se procurará que sean compatibles 
con la actividad formativa, de representación y de participación desarrollada por el estudiante.

Tercera. Condiciones generales para el desarrollo de las prácticas.

Para el desarrollo de las actividades estipuladas en este convenio se tendrán en cuenta las 
siguientes condiciones:

 1.  Las partes se comprometen a colaborar en la organización, coordinación y realización de 
las prácticas, bajo el principio de buena fe y confianza legítima, rigiéndose sus actuacio-
nes por los principios de cooperación y colaboración.

 2.  Las prácticas reguladas al amparo del presente convenio se desarrollarán en los edi-
ficios e instalaciones en que se encuentran ubicados los distintos centros sanitarios 
dependientes del Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de 
Salud, quedando condicionada la realización de estas a la disponibilidad de plazas y a 
la normativa aplicable para la suscripción de convenios y asignación de plazas para la 
realización de prácticas docentes.

 3.  El número de plazas de prácticas, su duración y su periodicidad se determinarán aten-
diendo a las necesidades organizativas y la capacidad docente de la que se disponga 
por cada centro sanitario, según la disponibilidad de espacio físico, personal facultativo 
y técnico, y el desarrollo de proyectos de trabajo en cada centro.
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 4.  El Centro de formación solicitará a las personas responsables de los centros en los que 
se pretendan llevar a cabo las prácticas, la disponibilidad de plazas en los mismos. Asi-
mismo, para cada curso que solicite prácticas, remitirá la siguiente documentación:

   a)  Relación nominal del alumnado que vaya a realizar las prácticas y fechas solicita-
das para los mismos.

   b) Anexo cumplimentado, correspondiente a cada estudiante.

   c)  Certificación acreditativa del alta de todo el alumnado en el seguro de accidentes 
y responsabilidad civil.

 5.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de Salud, se 
comprometen al cumplimiento de la Programación de actividades formativas que pre-
viamente hayan sido acordada con el Centro de formación, a realizar su seguimiento, a 
la valoración del progreso del alumnado y, junto con la persona encargada de la tutoría 
designada por el Centro de formación, a la revisión de la programación, si una vez ini-
ciado el período de prácticas, y a la vista de los resultados, fuese necesario.

 6.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud, así como 
el Centro de formación, no podrán cubrir, ni siquiera con carácter de interinidad, ningún 
puesto de trabajo de sus plantillas con los alumnos que realicen actividades formativas 
al amparo de este convenio.

 7.  La relación entre el alumnado en prácticas y el centro sanitario en que se desarrollen no 
tendrá en ningún caso carácter laboral, funcionarial o estatutario y no supondrá para la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales ni para el Servicio Extremeño de Salud compromisos 
económicos u obligaciones distintas de las asumidas en virtud del presente convenio.

 8.  MEDAC adoptará cuantas medidas sean necesarias para eliminar o minimizar los riesgos 
a los que pueda quedar sometido el alumnado. A tal efecto, les informará sobre los ries-
gos existentes en cada área sanitaria, y las medidas para su prevención, y les exigirá la 
utilización de los equipos de protección individual necesarios.

 9.  A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la y de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y a la Orden SSI/81/2017, de 19 de enero por la que se publica el 
acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, por el que 
se aprueba el protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a ase-
gurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en 
Ciencias de la Salud, MEDAC a través del centro docente aportará a la gerencia del centro 
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sanitario donde se desarrollen las prácticas, la certificación negativa de inscripción en el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales del alumnado que realice las prácticas.

 10.  Se deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil, el cual se desarrolla debida-
mente en la cláusula novena del presente convenio.

 11.  Con carácter previo al inicio del acto asistencial el personal profesional responsable de 
la tutoría designado informará al paciente o a su representante sobre la presencia de 
estudiantes, solicitando su consentimiento verbal para que presencien las actuaciones 
clínicas o sanitarias. Dicho consentimiento se deberá reiterar en caso de realizar explo-
raciones físicas. El alumnado estará acompañado en todo momento, no pudiendo ac-
ceder al paciente sin la presencia del personal del centro responsable de su formación 
o personal en quien se delegue. Igualmente, solo podrán acceder a la historia clínica 
bajo la mencionada supervisión y siempre con arreglo a lo dispuesto en Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Cuarta. Supervisión de las prácticas. Tutores.

Para la realización de las prácticas el alumnado contará con una persona que ostente la tutoría 
en el centro sanitario, así como una persona que ejerza la tutoría académica del Centro de 
formación, que supervisarán de forma conjunta la realización de las mismas.

El control sobre la adecuación de las prácticas corresponderá a la tutoría académica del Cen-
tro de formación. La persona designada en el centro sanitario deberá ser una persona vin-
culada a estas instituciones, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar una tutela efectiva.

Al finalizar cada curso académico, el Centro de formación expedirá, a favor del personal de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del Servicio Extremeño de Salud que haya 
participado en el desarrollo de las prácticas docentes, una certificación con el número total 
de horas tuteladas.

Quinta. Obligaciones y compromisos de las partes.

Tanto MEDAC como la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de 
Salud, según corresponda, velarán por el cumplimiento de la legislación aplicable al alumnado 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Igualmente, las partes se comprometen a cumplir cualquier norma de derecho necesario, o de 
cumplimiento interno de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño 
de Salud, que ahora o en el futuro pudiera ser exigible.
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En todo caso, MEDAC se compromete a:

 1.  Designar una persona responsable para la tutoría académica de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos por el centro de formación, que colabore con la persona responsable 
del centro de prácticas en el cumplimiento de la programación de actividades formativas.

 2.  Elaborar una relación del alumnado y de la persona designada para la tutoría, y un ca-
lendario de prácticas del curso ofertado, junto con copia de los seguros de accidentes y 
responsabilidad civil de los mismos y el recibo de prima al corriente de pago contratado 
por el centro de formación.

 3.  Informar al alumnado de los contenidos del presente convenio, requiriendo de los mis-
mos el consentimiento respecto a las obligaciones contenidas en la cláusula sexta de 
este convenio.

 4.  Informar a la persona encargada de la tutoría del centro sanitario del proyecto formativo 
y de las condiciones de su desarrollo.

 5.  Facilitar a la persona encargada de la tutoría del centro sanitario el acceso al centro de for-
mación para obtener la información y apoyo necesario para el cumplimiento de sus fines.

 6.  MEDAC comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y al Servicio Ex-
tremeño de Salud con una antelación de 1 mes al inicio de las prácticas objeto de este 
acuerdo, el listado con el alumnado que va a llevar a cabo las mismas.

 7.  Realizar un seguimiento de cada estudiante durante su periodo de prácticas en el centro 
sanitario.

 8.  Expedir, al finalizar cada curso académico, a favor del personal de la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales y del Servicio Extremeño de Salud que haya participado en el 
desarrollo de las prácticas docentes, una certificación con el número total de horas.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de Salud se compro-
meten a:

 1.  Nombrar una persona responsable de la tutoría, que será la encargada de supervisar, valo-
rar e informar la estancia y las prácticas formativas de cada estudiante durante su estancia 
en el centro sanitario, que deberá ser una persona vinculada al mismo, con experiencia 
profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva.

 2.  Informar a la persona encargada de la tutoría de la normativa que regula las prácticas 
externas.



NÚMERO 120 
Jueves, 23 de junio de 2022

29604

 3. Facilitar el cumplimiento de la práctica a desarrollar por parte de cada estudiante.

 4.  Velar por la plena integración del alumnado en la dinámica del centro de trabajo, por la 
asunción y cumplimiento de la normativa que rige su funcionamiento y en especial la 
relacionada con su uniformidad e identificación y con el cumplimiento de los principios 
éticos y normas básicas de actuación.

 5.  Emitir, a la finalización de las prácticas, un certificado por el que se reconozca a cada 
estudiante el tiempo y contenido de prácticas realizado.

Sexta. Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas.

Durante la realización de las prácticas formativas, el alumnado tendrá los siguientes derechos:

 a)  A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un profesor 
o profesora del centro de formación y por una persona profesional del centro de prácticas.

 b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por el centro de formación.

 c)  A la obtención de un informe por parte del centro de trabajo con mención expresa de la 
actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.

 d)  A recibir, por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extreme-
ño de Salud información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales.

 e)  A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente a la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales y el Servicio Extremeño de Salud.

 f)  A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad 
a la tutorización, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas 
en igualdad de condiciones.

 g)  A disponer del régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa 
vigente.

 h)  A tener contratado por MEDAC un seguro de accidentes y otro de responsabilidad civil 
para cubrir los perjuicios que pudieran causarse en el ejercicio de las prácticas objeto 
de este acuerdo.

Asimismo, durante la realización de las prácticas formativas el alumnado deberá atender al 
cumplimiento de los siguientes deberes:

 a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por MEDAC.



NÚMERO 120 
Jueves, 23 de junio de 2022

29605

 b)  Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas, siguiendo las indicaciones de 
la persona que lleva cabo la tutoría asignada por el centro de trabajo bajo la supervisión 
de la persona asignada para la tutoría académica.

 c)  Mantener contacto con la tutoría académica de MEDAC durante el desarrollo de la prác-
tica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como hacer 
entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que 
le sean requeridos.

 d)  Incorporarse al Centro de Trabajo en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en 
el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento interno, seguridad y 
prevención de riesgos laborales de la misma.

 e)  Colocar en lugar visible de su uniforme la tarjeta identificativa facilitada por MEDAC, que 
será devuelta una vez finalizado su período formativo.

 f)  Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de Salud y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante su estancia y una vez finalizada ésta. 

 g)  En caso de ausencia a las prácticas será necesario comunicarlo y justificarlo tanto a la 
persona responsable de la tutoría de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el 
Servicio Extremeño de Salud como a los responsables de MEDAC .

 h)  Realizar una memoria (informe) de las actividades desarrolladas durante el periodo de 
prácticas.

Séptima. Finalización del periodo de prácticas.

Se podrá rescindir para un determinado alumno o grupo de alumnos, por cualquiera de las partes 
firmantes, y ser excluido de su participación en el acuerdo por decisión unilateral del Centro, del 
organismo público colaborador, o conjunta de ambos, en los siguientes casos y circunstancias:

 —  Incumplimiento de las obligaciones asumidas por el alumnado, relacionadas en la cláu-
sula tercera.

 —  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del interesado.

 —  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia al interesado.

 —  Incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las partes. En este caso, se 
notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de 30 días 
naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado 
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en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra 
la concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio.

 — Renuncia expresa de la persona que participa en las prácticas 

 — Pérdida de la condición de estudiante en la Universidad.

 —  Imposibilidad de alguna de las partes para continuar desarrollando las actividades pro-
gramadas.

 — Causa de fuerza mayor que impida llevar a cabo las prácticas programadas.

 — Mutuo acuerdo entre las partes intervinientes.

 — Otras causas justificadas que impidan el desarrollo de la actividad programadas.

En los supuestos de extinción anteriormente mencionados, las actuaciones en curso finalizarán 
con la elaboración por cada una de las partes, de una memoria de las actuaciones realizadas.

La finalización de las prácticas se deberá comunicar a la otra parte y a la persona afectada 
que curse las prácticas, por escrito con 15 días de antelación.

Octava. Seguros.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Servicio Extremeño de Salud no se harán res-
ponsables de los accidentes que el alumnado pudiera sufrir en el transcurso de las prácticas, así 
como tampoco de los daños que pudieran ocasionar a personas y bienes por la realización de estas.

Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse en el desarrollo de las prácticas 
por estudiantes en prácticas será contemplada a tenor del Seguro Escolar, de acuerdo con la 
Reglamentación establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiem-
bre de 1971) por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a los alumnos 
que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas otras que, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, 
se han de integrar en las enseñanzas de Formación Profesional. El seguro escolar obligatorio 
cubre a los estudiantes menores de 28 años y al corriente de la cuota correspondiente. El 
ámbito temporal de cobertura es el año escolar.

MEDAC dará cobertura a las contingencias que pudieran producirse durante el desarrollo de 
las prácticas mediante la suscripción de un seguro de accidentes y de responsabilidad civil 
por los daños propios o a terceros que pudieran ser causados por el alumnado en el curso 
de las prácticas, asumiendo los costes derivados de las suscripciones de los seguros. MEDAC 
remitirá copia de los seguros al inicio de las prácticas.
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Novena. Protección de datos de carácter personal.

Las entidades firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(BOE del 14-12-1999) en la parte no derogada y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo, (BOE del 19-12-2007).

Para tal fin se incorpora como anexo a este convenio un compromiso de confidencialidad que 
deberá ser suscrito por cada estudiante al inicio de su estancia en el centro sanitario.

Décima. Comisión de Seguimiento.

Para la aplicación y seguimiento del presente convenio, así como para su adecuada interpre-
tación, se constituye una Comisión de Seguimiento que tiene como función resolver los pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que se pudieran plantear; realizar el seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del presente convenio, y de los compromisos adquiridos 
por las partes. Estará integrada por un máximo de dos representantes de cada una de las 
partes, que adoptará acuerdos por unanimidad.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, con una an-
telación mínima de 10 días hábiles. La Comisión ajustará su régimen de organización y fun-
cionamiento interno a la normativa reguladora de los órganos colegiados constituida por lo 
dispuesto con carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y por lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 35, 26/03/2002).

Decimoprimera. Vigencia del convenio, prórroga y modificación.

El presente convenio producirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una duración 
de cuatro años, pudiendo las partes de forma expresa acordar, antes de la fecha de venci-
miento, una única prórroga de hasta otros cuatro años.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes 
durante su vigencia, o de la prórroga, y requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Igualmente, por circunstancias de salud pública u otras causas de fuerza mayor, que impidan 
realizar las actividades de la forma prevista inicialmente, éstas podrían ser objeto de modi-
ficación para adecuar el cronograma, la metodología o cualquier otro aspecto procedimental 
relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva circunstancia sobrevenida, 
previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento.
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Decimosegunda. Extinción del convenio.

Serán causas de resolución del presente convenio, las generales establecidas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, entre las que se encuentran:

 a) El mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el acuerdo específico de colaboración, 
inadecuación pedagógica de las prácticas formativas, o vulneración de las normas que, en 
relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

 c) Cese de actividades del centro educativo o de las administraciones colaboradoras.

 d) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga de este.

 e)  Denuncia de alguna de las partes, formulada de forma fehaciente con una antelación 
de 30 días naturales meses a la fecha en la que se pretenda que la referida finalización 
surta efectos.

 f) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas

 g) Imposibilidad sobrevenida de cumplir la finalidad para la que fue suscrito.

 h) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 i) Demás causas establecidas en la legislación vigente.

En los supuestos de extinción anteriormente mencionados, las actuaciones en curso finalizarán 
con la elaboración por cada una de las partes, de una memoria de las actuaciones realizadas.

Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, las partes, a pro-
puesta de la comisión de seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de aque-
llas que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Decimotercera. Incumplimiento de obligaciones.

En caso incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideren incumplidos.

Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento, que deberá reunirse al 
efecto. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se 
declarará resuelto el convenio.
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Decimocuarta. Compromisos económicos.

Las actividades formativas para desarrollar por este convenio no implicarán compromiso econó-
mico ni financiero para las partes, no dará lugar a contraprestación económica para alguna de 
las partes firmanes, y no supondrán un incremento del gasto público ni generan gasto alguno.

Decimoquinta. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente convenio se fundamenta jurídicamente en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, Real Decreto 1147/2011 de Ordenación General 
de la Formación Profesional del sistema educativo, (BOE 30 de julio de 2011).

Este convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 del citado texto legal, sin perjuicio de la aplicación de los principios en él contenidos para 
resolver las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Respecto a la normativa reguladora, queda sujeto a lo establecido en el título VI de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las actividades de formación derivadas de este convenio se regularán por las cláusulas conte-
nidas en el mismo. Para todas las cuestiones derivadas de la ejecución y cumplimiento de este 
convenio, las partes se comprometen a resolverlas de mutuo acuerdo. En todo caso, como 
consecuencia de su naturaleza administrativa, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se 
resolverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de su conformidad con el contenido del presente convenio, se firma por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.
PA, Resolución del Vicepresidente Segundo 
y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales 

de 3/03/2021,
D.G. de Planificación, Formación y Calidad 

Sanitarias y Sociosanitarias,

D. JOSÉ LUIS VICENTE TORRECILLA

Servicio Extremeño de Salud
Director Gerente,

D. CECILIANO FRANCO RUBIO

Representante-Administrador Único MEDAC,

D. MIGUEL REINOSO FERNÁNDEZ-
CAPARRÓS
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ANEXO

PROYECTO FORMATIVO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
Y EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL DEPORTE Y LA SALUD MÁLAGA 
2015 S. L., PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN LA RAMA SANITARIA.

DATOS DEL/LA ESTUDIANTE:

— Nombre y Apellidos:

— DNI/NIF:

— Teléfono:

— Correo electrónico:

DETALLE DE LA PRÁCTICA:

— Ciclo Formativo:

— Centro donde se realizará:

 • Nombre del centro

 • Dirección

— Fechas de realización: Inicio: _______________ Finalización: _______________

— Duración Total: _______________ horas.

— Jornada:

TUTORES DE LA PRÁCTICA:

— Tutor(a) del Centro de Prácticas:

 • Nombre y Apellidos

 • Teléfono(s) y e-mail

— Tutor(a) académico/a(s):

 • Nombre y Apellidos 

 • Teléfono(s) y e-mail
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CONTENIDO FORMATIVO DE LA PRÁCTICA:

— Tareas: (Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas)

 •

 •

 •

—  Competencias: (Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que se adquirirán)

 •

 •

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:

El/la estudiante se compromete a mantener la más estricta obligación de confidencialidad sobre 
toda aquella información a la que pueda tener acceso, como consecuencia de realización de las 
prácticas objeto del presente convenio.

SEGUROS:

Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil suscritas por Centro de 
Formación Profesional en el Deporte y la Salud Málaga 2015 S. L. Para mayores de 28 años, se 
verificará por el Centro formativo la suscripción del seguro de accidentes y de responsabilidad civil.

Los abajo firmantes declaran conocer los derechos y deberes derivados del presente convenio, así 
como su conformidad y aceptación del programa de prácticas y de los compromisos establecidos al 
amparo del mismo.

En _______________________ a _______ de_______________ de 202__

El/la tutor/a académico/a El/la estudiante El/la tutor/a del centro sanitario
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2022, de la Consejera, por la que se ordena 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de 
pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios 
y suministros mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o 
con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación. (2022062017)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o 
con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación, y teniendo en cuenta su apar-
tado segundo, se

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares para contratos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por 
procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR EL 
QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS MEDIANTE 
ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UNO O CON VARIOS 

EMPRESARIOS Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Tras las modificaciones operadas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 mediante el Real 
Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público y teleco-
municaciones y el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y, 
como consecuencia de la aprobación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, dentro del marco normativo 
autonómico, del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, se establecieron nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para 
contratos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno 
o con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación, adaptados a la nueva normativa 
contractual, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Posteriormente, el Boletín Oficial del Estado publicó el 30 de septiembre la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información que deberán proporcionar las entidades 
del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y ob-
jetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas contenidas en dicho Plan.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un instrumento promovido por la 
Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la pandemia del Covid-19, así como a mo-
dernizar el tejido productivo, a impulsar la descarbonización y el respeto al medio ambiente y 
a fomentar la digitalización y la mejora de los recursos destinados a la investigación y forma-
ción, conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

El Plan se estructura en treinta componentes, dedicados a distintos ámbitos de la economía. 
En cada uno de los componentes se prevé un conjunto de medidas (reformas o inversiones), 
y para cada una de ellas quedan definidos los correspondientes hitos y objetivos, así como los 
indicadores que permitan verificar su cumplimiento. Estas reformas e inversiones se ejecutarán 
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a través de los correspondientes proyectos o líneas de acción, que conllevarán la aplicación de 
recursos presupuestarios.

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas, las Administraciones Públicas deben adaptar 
los procedimientos de gestión y el modelo de control que facilite la tramitación eficaz de las 
solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea, algunas de las cuales ya 
se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Además, los 
procedimientos deben contemplar los requerimientos establecidos en relación con la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, la cohesión territorial, el respeto al medio ambiente e in-
centivo a la digitalización, así como los relativos a la lucha contra el fraude y la corrupción y la 
identificación de los beneficiarios últimos de las ayudas y de los contratistas y subcontratistas.

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, establece la necesidad de que cada entidad ejecu-
tora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un “Plan de medidas 
antifraude”, que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. Todo ello con la finalidad de cumplir las obligaciones derivadas 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por consiguiente, la Junta de Extremadura, comprometida firmemente contra el fraude y la 
corrupción, ha aprobado mediante Decreto 20/2022, de 9 de marzo, el Plan de medidas anti-
fraude para la gestión de los fondos del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como sistema de prevención que permita eficazmente 
identificar y expulsar de inmediato aquellos comportamientos que, asociados al fraude y la 
corrupción, puedan atentar contra los intereses financieros de la Unión Europea, y menoscabar 
los intereses generales de la Administración, así como la imagen y reputación institucional.

Por otro lado, el 7 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decre-
to-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica, que viene a introducir condiciones especiales, con la 
necesaria celeridad que requiere el actual panorama económico, para mejorar la calidad y la 
eficiencia en la contratación pública en determinados ámbitos estratégicos que contribuyan 
al impulso de la recuperación, la inversión y el crecimiento sostenible e innovador en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, como medio para mitigar las consecuencias que han 
ocasionado en Extremadura la crisis sanitaria y económica provocada por el COVID-19 y el 
complejo escenario de los mercados internacionales.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de 
cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios y suministros 
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mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y con 
varios criterios de adjudicación, que incorporen los cambios que se han producido en la nor-
mativa contractual, tanto nacional como autonómica.

Conforme lo dispuesto en el artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos 
particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 establece que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura” y, por su parte, 
el artículo 34.5 dispone que “los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su sector público autonómico que 
tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con 
fecha de 19 de abril de 2022, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios y suministros 
mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y con 
varios criterios de adjudicación.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero. Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por procedimiento abierto 
con uno o con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación, adaptados al Decreto-
ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica, a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
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la que se configura el sistema de gestión de Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y al Plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como a los 
organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al derecho administrativo vinculados 
o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2022, de la Consejera, por la que se ordena 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de 
pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, 
suministros y obras por procedimiento negociado sin publicidad. (2022062019)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios, suministros y obras por procedimiento negociado sin publicidad, y teniendo 
en cuenta su apartado segundo, se

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
negociado sin publicidad.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR EL 
QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Tras las modificaciones operadas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 mediante el Real 
Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público y teleco-
municaciones y el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y, como 
consecuencia de la aprobación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, dentro del marco normativo autonómico, 
del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se 
establecieron nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos 
de servicios, suministros y obras por procedimiento negociado sin publicidad, adaptados a la nue-
va normativa contractual, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Posteriormente, el Boletín Oficial del Estado publicó el 30 de septiembre la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información que deberán proporcionar las entidades 
del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y ob-
jetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas contenidas en dicho Plan.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un instrumento promovido por la 
Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la pandemia del Covid-19, así como a mo-
dernizar el tejido productivo, a impulsar la descarbonización y el respeto al medio ambiente y 
a fomentar la digitalización y la mejora de los recursos destinados a la investigación y forma-
ción, conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

El Plan se estructura en treinta componentes, dedicados a distintos ámbitos de la economía. 
En cada uno de los componentes se prevé un conjunto de medidas (reformas o inversiones), 
y para cada una de ellas quedan definidos los correspondientes hitos y objetivos, así como los 
indicadores que permitan verificar su cumplimiento. Estas reformas e inversiones se ejecutarán 
a través de los correspondientes proyectos o líneas de acción, que conllevarán la aplicación de 
recursos presupuestarios.
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Para hacer efectivas las iniciativas planteadas, las Administraciones Públicas deben adaptar 
los procedimientos de gestión y el modelo de control que facilite la tramitación eficaz de las 
solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea, algunas de las cuales ya 
se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Además, los 
procedimientos deben contemplar los requerimientos establecidos en relación con la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, la cohesión territorial, el respeto al medio ambiente e in-
centivo a la digitalización, así como los relativos a la lucha contra el fraude y la corrupción y la 
identificación de los beneficiarios últimos de las ayudas y de los contratistas y subcontratistas.

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021 establece la necesidad de que cada entidad ejecu-
tora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un “Plan de medidas 
antifraude”, que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. Todo ello con la finalidad de cumplir las obligaciones derivadas 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por consiguiente, la Junta de Extremadura, comprometida firmemente contra el fraude y la 
corrupción, ha aprobado mediante Decreto 20/2022, de 9 de marzo, el Plan de medidas anti-
fraude para la gestión de los fondos del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como sistema de prevención que permita eficazmente 
identificar y expulsar de inmediato aquellos comportamientos que, asociados al fraude y la 
corrupción, puedan atentar contra los intereses financieros de la Unión Europea, y menoscabar 
los intereses generales de la Administración, así como la imagen y reputación institucional.

Por otro lado, el 7 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decre-
to-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica, que viene a introducir condiciones especiales, con la 
necesaria celeridad que requiere el actual panorama económico, para mejorar la calidad y la 
eficiencia en la contratación pública en determinados ámbitos estratégicos que contribuyan 
al impulso de la recuperación, la inversión y el crecimiento sostenible e innovador en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, como medio para mitigar las consecuencias que han 
ocasionado en Extremadura la crisis sanitaria y económica provocada por el COVID-19 y el 
complejo escenario de los mercados internacionales.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento negociado sin publicidad, que incorporen los cambios que se han producido 
en la normativa contractual, tanto nacional como autonómica.
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Conforme lo dispuesto en el artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos 
particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 establece que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura” y, por su parte, 
el artículo 34.5 dispone que “los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su sector público autonómico que 
tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con 
fecha de 9 de mayo de 2022, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y 
obras por procedimiento negociado sin publicidad.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero. Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento negociado sin publicidad, 
adaptados al Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la ca-
lidad en la contratación pública para la reactivación económica, a la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión de Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y al Plan de medidas antifraude para la 
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gestión de los fondos del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de 
Extremadura, así como a los organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al de-
recho administrativo vinculados o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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Resolución de 16 de junio de 2022, de la Consejera, por la que se ordena la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de 
pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, 
suministros y obras por procedimiento abierto simplificado.(2022062020)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado, y teniendo en 
cuenta su apartado segundo, se

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
abierto simplificado.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO- MORALES LIMONES
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR EL 
QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO.

Tras las modificaciones operadas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 mediante el Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, el Real Decreto-ley 15/2020, de 
21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, el Real 
Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia y la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y, como consecuencia de la aprobación 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y, dentro del marco normativo autonómico, del Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se establecieron nuevos mo-
delos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, suministros 
y obras por procedimiento abierto simplificado, adaptados a la nueva normativa contractual, 
mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Posteriormente, el Boletín Oficial del Estado publicó el 30 de septiembre la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información que deberán proporcionar las entidades 
del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y ob-
jetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas contenidas en dicho Plan.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un instrumento promovido por la 
Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la pandemia del Covid-19, así como a mo-
dernizar el tejido productivo, a impulsar la descarbonización y el respeto al medio ambiente y 
a fomentar la digitalización y la mejora de los recursos destinados a la investigación y forma-
ción, conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

El Plan se estructura en treinta componentes, dedicados a distintos ámbitos de la economía. En cada 
uno de los componentes se prevé un conjunto de medidas (reformas o inversiones), y para cada una 
de ellas quedan definidos los correspondientes hitos y objetivos, así como los indicadores que per-
mitan verificar su cumplimiento. Estas reformas e inversiones se ejecutarán a través de los corres-
pondientes proyectos o líneas de acción, que conllevarán la aplicación de recursos presupuestarios.
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Para hacer efectivas las iniciativas planteadas, las Administraciones Públicas deben adaptar 
los procedimientos de gestión y el modelo de control que facilite la tramitación eficaz de las 
solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea, algunas de las cuales ya 
se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Además, los 
procedimientos deben contemplar los requerimientos establecidos en relación con la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, la cohesión territorial, el respeto al medio ambiente e in-
centivo a la digitalización, así como los relativos a la lucha contra el fraude y la corrupción y la 
identificación de los beneficiarios últimos de las ayudas y de los contratistas y subcontratistas.

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021 establece la necesidad de que cada entidad ejecu-
tora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un “Plan de medidas 
antifraude”, que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. Todo ello con la finalidad de cumplir las obligaciones derivadas 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por consiguiente, la Junta de Extremadura, comprometida firmemente contra el fraude y la 
corrupción, ha aprobado mediante Decreto 20/2022, de 9 de marzo, el Plan de medidas anti-
fraude para la gestión de los fondos del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como sistema de prevención que permita eficazmente 
identificar y expulsar de inmediato aquellos comportamientos que, asociados al fraude y la 
corrupción, puedan atentar contra los intereses financieros de la Unión Europea, y menoscabar 
los intereses generales de la Administración, así como la imagen y reputación institucional.

Por otro lado, el 7 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decre-
to-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica, que viene a introducir condiciones especiales, con la 
necesaria celeridad que requiere el actual panorama económico, para mejorar la calidad y la 
eficiencia en la contratación pública en determinados ámbitos estratégicos que contribuyan 
al impulso de la recuperación, la inversión y el crecimiento sostenible e innovador en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, como medio para mitigar las consecuencias que han 
ocasionado en Extremadura la crisis sanitaria y económica provocada por el COVID-19 y el 
complejo escenario de los mercados internacionales.

Por último, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022, modifica el artículo 159.4, letra a) y f).3º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, permitiendo que puedan participar en las licitaciones de contratos 
por procedimiento abierto simplificado, aquellos contratistas que acrediten haber presentado 
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la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro de Licitadores, junto con la documen-
tación preceptiva, en fecha anterior a la de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto simplificado, que incorporen los cambios que se han producido en 
la normativa contractual, tanto nacional como autonómica.

Conforme lo dispuesto en el artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos 
particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 establece que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura” y, por su parte, 
el artículo 34.5 dispone que “los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su sector público autonómico que 
tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con fe-
cha de 19 de mayo de 2022, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y 
obras por procedimiento abierto simplificado.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero. Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado, adap-
tados a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, al Decreto-ley 
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1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pú-
blica para la reactivación económica, a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión de Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Au-
tonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y al Plan de medidas antifraude para la gestión de los fondos del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como a los 
organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al derecho administrativo vinculados 
o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que 
se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto 
simplificado sumario. (2022062021)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado sumario y tenien-
do en cuenta su apartado segundo, se

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
abierto simplificado sumario.

Mérida, 16 de junio de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR EL 
QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y OBRAS POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO.

Tras las modificaciones operadas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 mediante el Real 
Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector público y telecomu-
nicaciones, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y, como consecuen-
cia de la aprobación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, dentro del marco normativo autonómico, del De-
creto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se establecieron 
nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios, 
suministros y obras por procedimiento abierto simplificado sumario, adaptados a la nueva norma-
tiva contractual, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Posteriormente, el Boletín Oficial del Estado publicó el 30 de septiembre la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información que deberán proporcionar las entidades 
del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y ob-
jetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas contenidas en dicho Plan.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un instrumento promovido por la 
Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la pandemia del Covid-19, así como a mo-
dernizar el tejido productivo, a impulsar la descarbonización y el respeto al medio ambiente y 
a fomentar la digitalización y la mejora de los recursos destinados a la investigación y forma-
ción, conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

El Plan se estructura en treinta componentes, dedicados a distintos ámbitos de la economía. En cada 
uno de los componentes se prevé un conjunto de medidas (reformas o inversiones), y para cada una 
de ellas quedan definidos los correspondientes hitos y objetivos, así como los indicadores que per-
mitan verificar su cumplimiento. Estas reformas e inversiones se ejecutarán a través de los corres-
pondientes proyectos o líneas de acción, que conllevarán la aplicación de recursos presupuestarios.
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Para hacer efectivas las iniciativas planteadas, las Administraciones Públicas deben adaptar 
los procedimientos de gestión y el modelo de control que facilite la tramitación eficaz de las 
solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea, algunas de las cuales ya 
se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. Además, los 
procedimientos deben contemplar los requerimientos establecidos en relación con la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, la cohesión territorial, el respeto al medio ambiente e in-
centivo a la digitalización, así como los relativos a la lucha contra el fraude y la corrupción y la 
identificación de los beneficiarios últimos de las ayudas y de los contratistas y subcontratistas.

El artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, establece la necesidad de que cada entidad ejecu-
tora que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un “Plan de medidas 
antifraude”, que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses. Todo ello con la finalidad de cumplir las obligaciones derivadas 
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Por consiguiente, la Junta de Extremadura, comprometida firmemente contra el fraude y la 
corrupción, ha aprobado mediante Decreto 20/2022, de 9 de marzo, el Plan de medidas anti-
fraude para la gestión de los fondos del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, como sistema de prevención que permita eficazmente 
identificar y expulsar de inmediato aquellos comportamientos que, asociados al fraude y la 
corrupción, puedan atentar contra los intereses financieros de la Unión Europea, y menoscabar 
los intereses generales de la Administración, así como la imagen y reputación institucional.

Por otro lado, el 7 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decre-
to-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación 
pública para la reactivación económica, que viene a introducir condiciones especiales, con la 
necesaria celeridad que requiere el actual panorama económico, para mejorar la calidad y la 
eficiencia en la contratación pública en determinados ámbitos estratégicos que contribuyan 
al impulso de la recuperación, la inversión y el crecimiento sostenible e innovador en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, como medio para mitigar las consecuencias que han 
ocasionado en Extremadura la crisis sanitaria y económica provocada por el COVID-19 y el 
complejo escenario de los mercados internacionales.

Por todo lo expuesto se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto simplificado sumario, que incorporen los cambios que se han pro-
ducido en la normativa contractual, tanto nacional como autonómica.
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Conforme lo dispuesto en el artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos 
particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 establece que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura” y, por su parte, 
el artículo 34.5 dispone que “los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su sector público autonómico que 
tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con 
fecha de 28 de abril de 2022, acordó informar favorablemente los nuevos modelos de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y 
obras por procedimiento abierto simplificado sumario.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero. Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
para contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento abierto simplificado suma-
rio, adaptados al Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la 
calidad en la contratación pública para la reactivación económica, a la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión de Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y al Plan de medidas antifraude para la 
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gestión de los fondos del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, haciéndolos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de 
Extremadura, así como a los organismos autónomos y otros entes públicos sometidos al de-
recho administrativo vinculados o dependientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a cada órgano de contratación.

Dar difusión a los mismos a través del Canal de Contratación Pública de la Junta de Extremadura.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al incremento 
de los créditos de la convocatoria para el ejercicio 2022 de las subvenciones 
a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro que prestan servicios 
sociales especializados a personas con discapacidad para la prestación de 
servicios y el mantenimiento de plazas, para el ejercicio 2022, aprobada 
mediante Resolución de 23 de diciembre de 2021. (2022062028)

BDNS(Identif.):603536

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 7 
de fecha 12 de enero de 2022, Extracto de la Resolución de 23 de diciembre de 2021 de la Se-
cretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se convocan sub-
venciones a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales 
especializados a personas con discapacidad para la prestación de servicios y el mantenimiento 
de plazas, para el ejercicio 2022, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Mediante Resolución de 23 de diciembre de 2021, se han convocado subvenciones destinadas 
a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales espe-
cializados a personas con discapacidad para la prestación de servicios y el mantenimiento de 
plazas, para el ejercicio 2022, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 7 de 12 de 
enero de 2022, estando financiada a través de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 —  Para Ayuntamientos que presten servicios sociales especializados a personas con disca-
pacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100325 (servicio de atención temprana 
dirigido a discapacitados) importe: 16.847,00 €;

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100326 (servicio de habilitación funcio-
nal dirigido a discapacitados) importe: 11.908,00 €;

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100327 (centros de día para discapaci-
tados) importe: 73.219,00 €;

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados 
para discapacitados) importe: 340.416,00 €;
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 —  Para entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a 
personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100325 (servicio de atención temprana 
dirigido a discapacitados) importe: 464.227,00 €;

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100326 (servicio de habilitación funcio-
nal dirigido a discapacitados) importe: 1.079.965,00 €;

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100327 (centros de día para discapaci-
tados) importe: 558.782,00 €;

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados 
para discapacitados) importe: 7.136.499,00 €;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento y redistribución de los créditos en 
las convocatorias por el procedimiento de concesión directa, exige anuncio del órgano que ha 
aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación efectuada.

Con fecha 8 de abril de 2022 se publica en el DOE n.º 69 Modificación del Extracto y Anuncio 
por el que se da publicidad al incremento de los créditos de la citada convocatoria en la cuan-
tía de 107.000,00 euros.

Con fecha 29 de abril de 2022 el Director Gerente del SEPAD emite resolución de concesión. 
A la misma han sido presentados recursos de reposición.

Siendo necesario el incremento de los créditos para atender dichos recursos, se procede al 
anuncio de la ampliación de los créditos previstos en el resuelvo noveno de la Resolución de 
convocatoria, incrementándose en la cuantía de 11.363,60 euros, modificándose el extracto 
de la convocatoria, de manera que las aplicaciones y cuantías correspondientes a las subven-
ciones a ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro que prestan servicios sociales 
especializados a personas con discapacidad para la prestación de servicios y el mantenimiento 
de plazas, para el ejercicio 2022, serán las siguientes:

El crédito final destinado a la resolución de referencia asciende a 9.800.226,60 € que, tras 
el incremento de los créditos, las partidas y proyectos presupuestarias se presentan con las 
siguientes cuantías:

 —  Destinado a Ayuntamientos que presten servicios sociales especializados a personas con 
discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100325 (servicio de atención temprana 
dirigido a discapacitados) importe: 16.847,00 €;

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100326 (servicio de habilitación funcio-
nal dirigido a discapacitados) importe: 11.908,00 €;

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100327 (centros de día para discapaci-
tados) importe: 73.219,00 €;

    110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados 
para discapacitados) importe: 340.416,00 €;

 —  Destinado a entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especiali-
zados a personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100325 (servicio de atención temprana 
dirigido a discapacitados) importe: 514.227,00 €;

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100326 (servicio de habilitación funcio-
nal dirigido a discapacitados) importe: 1.148.328,60 €;

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100327 (centros de día para discapaci-
tados) importe: 558.782,00 €;

    110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100328 (residencias y pisos tutelados 
para discapacitados) importe: 7.136.499,00 €.

Mérida, 9 de junio de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 

ACUERDO de 21 de junio de 2022, de la Consejera, por el que se efectúa 
el nombramiento de las personas representantes de las organizaciones 
profesionales agrarias más representativas en el Consejo Asesor Agrario de 
Extremadura. (2022AC0050)

El pasado día 8 de mayo se celebraron las elecciones para la determinación de la representa-
tividad de las organizaciones profesionales agrarias legalmente constituidas, con implantación 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1 de del Decreto 21/2022, de 9 de marzo.

Por otra parte, el artículo 308 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, 
considera organizaciones profesionales agrarias, o coaliciones de éstas, más representativas 
a las que obtengan, al menos, un 15 por ciento de los votos válidos emitidos en el procedi-
miento electoral en toda la Comunidad Autónoma. A los efectos de determinar la representati-
vidad, se entienden por votos válidos los votos obtenidos por la totalidad de las candidaturas.

Las organizaciones profesionales agrarias que alcancen tal condición participan en la compo-
sición del Consejo Asesor Agrario de Extremadura (en adelante, CAEX) a través de las perso-
nas representantes que ellas mismas determinen, de acuerdo con el resultado obtenido en el 
procedimiento electoral.

Mediante Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Comisión Central se hicieron públicos los 
resultados definitivos del procedimiento electoral convocado por Decreto 21/2022, de 9 de 
marzo (DOE n.º 98, de 24 de mayo de 2022):

 —  La candidatura de la coalición de organizaciones profesionales agrarias formada por la 
Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos de Extremadura Jóvenes Agriculto-
res y Ganaderos, y la Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos- Asociación 
Agraria Jóvenes Agricultores de Cáceres, con las siglas “ASAJA” obtuvo un total de 3627 
votos, lo que supone una representatividad del 49,51% de los votos, por lo que le co-
rresponde realizar la propuesta de nombramiento de 6 miembros.

 —  La candidatura de la organización profesional agraria Unión de Pequeños Agricultores y 
Ganaderos-Unión de Campesinos Extremeños, con las siglas “UPA-UCE EXTREMADURA” 
obtuvo 2343 votos, lo que supone una representatividad del 31,98% de los votos por lo 
que le corresponde realizar la propuesta de nombramiento de 3 miembros.

 —  La candidatura de la organización profesional agraria Unión de Agricultores y Ganaderos 
de Extremadura, con las siglas “LA UNIÓN” obtuvo 1198 votos, lo que supone una re-
presentatividad del 16,35% de los votos por lo que le corresponde realizar la propuesta 
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de nombramiento de 1 miembro.

Dado que el artículo 291. 6 de la referida Ley Agraria de Extremadura dispone que el nombra-
miento de los nuevos representantes debe hacerse en un plazo máximo de dos meses desde 
el día de celebración de la consulta y de conformidad con lo establecido en el artículo 291.1 
de la citada Ley Agraria de Extremadura, las referidas organizaciones agrarias más represen-
tativas propusieron el nombramiento del número de miembros indicado anteriormente.

Por otra parte, la composición del CAEX debe garantizar la representación equilibrada de hom-
bres y mujeres en los términos previstos en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Y finalmente, con respecto a las propuestas de nombramiento efectuadas por las citadas or-
ganizaciones, deben cumplir los requisitos de los representantes señalados en el artículo 292 
de la referida Ley:

 a) Estar inscritos en el censo como electores.

 b) Estar afiliados a la organización proponente.

 c)  No desempeñar un cargo o puesto en las Administraciones públicas relacionado con la 
agricultura, ganadería o silvicultura, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas o estar separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquier Administración pública.

 d)  No haber sido sancionados por infracciones administrativas firmes en vía administrativa 
relacionadas con ayudas públicas, medio ambiente o agricultura, ganadería o silvicultu-
ra en los últimos cuatro años, ni estar condenados por sentencia firme por la comisión 
de delitos relacionados con dichas materias durante el período que dure la pena. No ha-
ber sido sancionados por infracciones muy graves en el orden social en materia de Se-
guridad Social reguladas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por medio del ar-
tículo 291.1  de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura  procedo a realizar 
el nombramiento de los siguientes miembros titulares y suplentes del Consejo Asesor Agrario 
de Extremadura:

En representación de la coalición de organizaciones profesionales agrarias formada por la 
Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos de Extremadura Jóvenes Agricultores y 
Ganaderos, y la Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos- Asociación Agraria Jóve-
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nes Agricultores de Cáceres:

 Titular: D. Juan Metidieri Izquierdo.

 Suplente: D. Gonzalo Nicolás Llorente Bosch.

 Titular: D. Miguel Ángel Muñoz Caro.

 Suplente: D. Pablo Gómez Lozano.

 Titular: Dña. María Josefa Garrido Moreno.

 Suplente: Dña. Isabel Masa Carrasco.

 Titular: D. Ángel García Blanco.

 Suplente: Dña. Montserrat Román Nevado.

 Titular: Dña. Lucía Mateos Perales.

 Suplente: María José Elviro Herrera.

 Titular: Dña. Beatriz Teresa Pablos Blázquez.

 Suplente: Ana M. Díaz García.

En representación de la organización profesional agraria Unión de Pequeños Agricultores y 
Ganaderos-Unión de Campesinos Extremeños, con las siglas “UPA-UCE EXTREMADURA”:

 Titular: D. Ignacio Huertas de la Peña.

 Suplente: Eva Mª Corchero Galán.

 Titular: Dña. María Dolores Toro Alvarado.

 Suplente: Antonio Prieto Risco.

 Titular: D. José Cruz Llanos.

 Suplente: Mª Josefa Blázquez Álvarez.

En representación de organización profesional agraria Unión de Agricultores y Ganaderos de 
Extremadura, “LA UNIÓN”:   

 Titular: D. Luís Cortés Isidro.

 Suplente: D. Antonio Soriano Risco.

Mérida, 21 de junio del 2022.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio

BEGOÑA GARCIA BERNAL

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2022, de la Consejera, por la que se acepta la 
abstención de un Vocal y se nombra nuevo Vocal en la Comisión de Valoración 
del XXVII Premio Joaquín Sama a la Innovación Educativa en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022062008)

Mediante Resolución de 4 de abril de 2022, de la Consejera de Educación y Empleo, se nombra 
la composición de la Comisión de Valoración del XXVII Premio Joaquín Sama a la innovación 
educativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 8 de abril).

Dª Ángela M.ª Egido Novas, con fecha 7 de junio de 2022, presenta escrito absteniéndose de 
intervenir en la Comisión de Valoración del XXVII Premio Joaquín Sama a la innovación educativa 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, al concurrir una causa de abstención de las relacio-
nadas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Servicio de Coordinación Educativa propone la aceptación de la abstención de Dª Ángela 
M.ª Egido Novas y nombramiento de M.ª Navelonga Ramajo Vázquez.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, las autoridades y el personal al servicio de las Adminis-
traciones, en quienes se de algunas de las circunstancias contempladas en este artículo se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, que 
resolverá lo procedente.

RESUELVO:

Primero. Aceptar la abstención presentada por Ángela M.ª Egido Novas.

Segundo. Nombrar a M.ª Navelonga Ramajo Vázquez, directora del CEIP Cristo de la Agonía 
de Calzadilla (Cáceres).

Mérida, 15 de junio de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se establece la competencia, 
los criterios generales y el procedimiento para la elaboración, aprobación y 
modificación las relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio de 
la Administración General de la Junta de Extremadura. (2022062009)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez elaborado 
el proyecto de Decreto por el que se establece la competencia, los criterios generales y el procedi-
miento para la elaboración, aprobación y modificación las relaciones de puestos de trabajo del per-
sonal al servicio de la Administración General de la Junta de Extremadura, esta Secretaría General

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 
siete días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de Decreto indicado 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. El sometimiento al trámite 
abreviado viene justificado por la previa exposición del texto al trámite de consulta previa y 
sugerencias regulado en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones públicas y 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, asimismo, por razón de las medidas contenidas 
en la norma y la fecha en la que se prevé la entrada en vigor del texto normativo.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Planificación, 
Ordenación y Carrera, adscrito a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida Valhondo s/n, Edificio III Milenio, Módulo 
1, 1ª Planta, de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la siguiente direc-
ción de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica

V
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Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: carreraprofesional@juntaex.es

Mérida, 1 de junio de 2022. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la 
ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones 
en edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la 
única convocatoria. (2022062010)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 40 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el derecho de 
los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general. Asimismo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras y convocatoria 
de las subvenciones financiables con fondos europeos se tramitará por la vía de urgencia, efec-
tuándose conjuntamente los trámites de consulta, audiencia e información pública.

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. El sometimiento al 
trámite abreviado viene justificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportu-
nas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico dgad.ecad@juntaex.es
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El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días señalados, de 
10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección General de Agenda Digital, 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, Paseo de Roma s/n, Módulo A, tercera 
planta de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 16 de junio de 2022. El Secretario General, MANUEL JIMENEZ GARCIA.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 8 de junio de 2022 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Agroganadera 
del Prado, SL, en el término municipal de Montemolín (Badajoz). (2022080993)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Agroganadera del Prado, SL, en el término municipal 
de Montemolín (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, la AAU 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 — Categoría Ley 16/2015:
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   Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 empla-
zamientos o animales para cerdas reproductoras”.

 — Actividad:

   El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de pro-
ducción y cebo en régimen intensivo con una capacidad de 100 reproductoras, 3 verra-
cos y 636 cerdos de cebo.

 — Ubicación:

   La explotación se ubicará en el polígono 11 parcelas 30 y 36 del término municipal de 
Montemolín (Badajoz), con una superficie de 71 ha.

 — Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  • La explotación dispondrá de cuatro naves de secuestro con capacidad suficiente.

  • Patios.

  •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosas impermeabilizadas.

  • Estercolero.

  • Nave almacén.

  • Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  • Aseos, vestuarios.

  • Zona de almacenamiento de cadáveres.

  • Pediluvios.

  • Sistema de desinfección de vehículos.

  • Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 



NÚMERO 120 
Jueves, 23 de junio de 2022

29645

de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 8 de junio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 14 de junio de 2022 por el que se pone a disposición del público 
la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto de fábrica de 
cartón ondulado, solicitada por Cartonajes Extremadura, SL, en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata. Expte.: AAI22/011 (IA22/0751). 
(2022081016)

Para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 16, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, se comunica al público en general que la solicitud 
de la autorización ambiental integrada (AAI) de la fábrica de cartón ondulado solicitada por 
Cartonajes Extremadura, SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
podrá ser examinada, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
de la avda. Valhondo, s/n., de Mérida, previa cita solicitada a través del correo electrónico 
exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El proyecto de autorización ambiental integrada solicitada se describe a continuación:

 Ubicación

  El proyecto presentado contempla las parcelas 1, 2, 3 y 4 del polígono industrial Expacio 
Navalmoral del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Las coordenadas 
UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X: 797496.69 Y: 4424007.65

 Categoría

 El proyecto está incluido en:

  —  La categoría 6.1.b) del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
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de la contaminación, relativo a Instalaciones industriales destinadas a la fabricación 
de papel o cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias, 
correspondiente a los proyectos sometidos a Autorización Ambiental Integrada.

  —  La categoría 6.2 del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones industriales 
destinadas a la fabricación de papel y cartón con una capacidad de producción de 
más de 20 toneladas diarias.

  —  El grupo 5.d.2.º) del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, relativo a Plantas industriales para la producción de papel y cartón, con 
una capacidad de producción superior a 200 t diarias, correspondiente a los proyec-
tos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

  —  El grupo 5.d.2.º) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a Plantas industriales 
para la producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 
200 t diarias, correspondiente a los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

 Actividad

  La elaboración del cartón ondulado se efectúa en un tren ondulador completamente auto-
matizado (desde la colocación de las bobinas de papel hasta la salida de las planchas de 
cartón), lo que garantiza velocidades de producción máximas y en continuo de los distintos 
formatos.

  El proceso de fabricación de cartón ondulado desarrollado puede desglosarse en las si-
guientes etapas:

  —  Preparación de cola.

  —  Ondulado de papel.

  —  Encolado (simple y doble).

  —  Obtención de planchas de cartón ondulado (mediante corte longitudinal y transversal).

  Una vez obtenida las planchas de cartón ondulado, estás son almacenadas en un almacén 
intermedio y posteriormente pasan a las líneas de converting donde se llevan a cabo las 
operaciones restantes para la obtención de las cajas de cartón ondulado. Las siguientes 
etapas de procesado son las siguientes:
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  —  Troquelado e impresión.

  —  Formación de cajas.

 La capacidad de producción es 38,5 t/h, 308 t/d y 77.080 t/año de cartón ondulado. 

 Infraestructuras y Equipos

  —  Un edificio de producción, de 34.345,88 m².

  —  Un edificio de oficinas de 638,07 m².

  —  Una caseta de control de acceso de 50,56 m².

  —  Una caseta contra incendios de 76,64 m².

  —  Una caseta de carretillas, residuos y agua de 215,72 m².

  —  Instalación de media tensión.

  —  Instalación de baja tensión.

  —  Instalación sala de caldera y suministro de vapor.

  —  Instalación receptora de gas.

  —  Instalación de fontanería y saneamiento.

  —  Instalación de aire comprimido

  —  Instalación de climatización y agua caliente sanitaria. Instalación acondicionamiento 
puestos de trabajo interior fábrica.

  —  Instalación de protección contra incendios.

  —  Instalación de depuración de aguas residuales.

  —  Onduladora.

  —  Casemaker.

  —  Troqueladora rotativa.

  —  1 tanque de preparación: depósito con agitador donde se mezclan todos los compo-
nentes y se obtiene la cola (capacidad aproximada 3 m3).
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  —  3 tanques de almacén de cola: una vez elaborada la cola, se deposita en los tanques 
de almacenamiento para su posterior distribución a la línea onduladora (depósitos 
con agitadores con capacidad aproximada 6 m3/tanque).

  —  1 silo de almidón de maíz: se almacena el almidón en un depósito con una capacidad 
de 66.000kg (100 m3) para la posterior preparación de la cola.

  —  1 tanque de sosa caústica 25%: Se almacena la sosa para la preparación de la cola 
en un depósito en el exterior de la nave. Su capacidad es de 10.000 litros.

  —  1 tolva de bórax: el bórax se adquiere en sacos y se añade al tanque de preparación 
a través de una tolva.

  —  Grupos de impresión flexográfica.

  —  Dispensing (cocina de tintas).

  —  Caldera de 6,5 MW.

  —  Filtro de aire.

Es Órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la AAU es 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 14 de junio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 15 de junio de 2022 por el que se somete a información pública la 
solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada de 
industria alimentaria promovida por Comercial Agropecuaria, SAT (CASAT), 
ubicada en el término municipal de Don Benito. (2022081036)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
(AAU) de la industria alimentaria de Comercial Agropecuaria, SAT (CASAT), ubicada en el 
término municipal de Don Benito (Badajoz), podrá ser examinada, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la Avda. Valhondo s/n de Mérida, 
previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y alegacio-
nes que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan 
las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La industria de producción y envasado de aceite de oliva de Comercial Agropecuaria, S.A.T. 
(C.A.S.A.T.), ubicada en el término municipal de Don Benito, cuenta con resolución de 5 de agosto 
de 2016 y posterior modificación no sustancial, de la entonces Dirección General de Medio Ambiente, 
por la que se otorgó AAU. Esta AAU se publicó en el DOE número 170 de 2 de septiembre de 2016.

Las características más relevantes de la solicitud de modificación sustancial de la AAU son las 
siguientes:

 Ubicación

  La actividad se ubica en la C/ Alquería, n.º 1, parcela 111 del polígono industrial “San 
Isidro”, de Don Benito (Badajoz). Las coordenadas de la industria son: HUSO 30 - X: 
252.122,00 Y:4.317.323,00.

 Categoría

  El complejo industrial está incluida en la categoría 3.2 b) del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a 
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Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguien-
tes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, 
precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso 
de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un 
año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día.

 Actividad

  La modificación sustancial solicitada describe la ampliación de una almazara hasta alcanzar 
una capacidad de molturación de 750 Tm/día. Considerando un rendimiento medio del 18 
%, se obtendrá una cantidad máxima de aceite de oliva de 135 Tm/día.

 Infraestructuras y equipos

 En la actualidad la almazara posee:

  — Nave almacén, con una superficie de 375 m2.

  — Nave de proceso y almacenamiento de 1.087 m2.

  — Porche de recepción y limpieza de aceitunas de 365 m2.

  — Punto limpio de 27,72 m2.

  — Aseos patio de 16,62 m2.

  — Sala caldera de 19,72 m2.

  — Bodega, con capacidad para 2.893 Tm de aceite.

  — 3 Tolvas de alperujo.

  — Sala de extracción.

   • 4 centrifugadoras horizontales (3 + 1 de reserva)

   • 4 centrifugadoras verticales

  — Zona de envasado, con una superficie de 16 m2.

  — Almacén de envasado, 120 m2 destinado al acopio de mercancías.

  — Comedor, con una superficie de 20 m2.
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  — Zona de vestuarios y aseo.

  —  Balsa pulmón, de 787,5 m3. Se pretende dejar fuera de uso la depuradora, por lo que 
las aguas recogidas en la balsa pulmón serán retiradas por gestor autorizado.

  — Caldera de 872 KWt de potencia térmica cuyo combustible es hueso de aceituna.

  — Laboratorio.

  — 3 Líneas de recepción de aceituna.

  — 9 Tolvas de almacenamiento de aceitunas.

  La ampliación proyectada consiste en la incorporación de las siguientes instalaciones y 
bienes de equipo:

  — El porche de recepción y limpieza de aceitunas pasa a ser de 641 m2.

  —  Se sustituyen 2 líneas de recepción y limpieza de aceituna por otras nuevas de 90 
Tm/h de capacidad.

  — Ampliación de una de las líneas de molturación existente.

  — Sustitución de la línea de molturación de reserva por una línea completa de 300 Tm/día.

  —  Sustitución de 2 de las centrifugas verticales existentes por dos centrífugas verticales 
de 2000 litros hora.

Es Órgano competente para la resolución de la presente solicitud de modificación de la AAU es 
la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento

Mérida, 15 de junio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 15 de junio de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual 1/2022 del Plan General Munipal. (2022081030)

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Don Benito en sesión ordinaria ce-
lebrada con fecha 30-05-2022, la modificación puntual 1/2022 del Plan General Municipal de 
Don Benito relativa al Sector Sr1.6 (cuyos promotores son Don Juan Antonio y Doña Natalia 
Banda Sosa para subdivisión en tres nuevos sectores), se somete a información pública por 
periodo de 45 días, mediante anuncio en el DOE, en un diario no oficial de amplia difusión en 
el municipio y en la página web del Ayuntamiento.

Durante el periodo de información pública, el contenido documental de la modificación se 
publicará también en la página web del Ayuntamiento.

Don Benito, 15 de junio de 2022. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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